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INFORMACIÓN GENERAL 

El EEC publicó las normas actualizadas para el licenciamiento de programas 

residenciales que prestan servicios a personas Residentes y padres jóvenes, con entrada 

en vigor el 17 de agosto de 2026. Para complementar las nuevas regulaciones, el EEC 

está actualizando las políticas existentes y creando nuevas políticas con el fin de 

respaldar en mayor grado los objetivos de las nuevas regulaciones: modernizar y 

simplificar el lenguaje, mejorar la claridad e incorporar un enfoque basado en evidencia 

en el proceso de licenciamiento de programas residenciales. Este asesoramiento de 

política brinda una descripción general de las actualizaciones de políticas que entrarán 

en vigor junto con las nuevas regulaciones de licenciamiento el 17 de agosto de 2026. 

APLICABILIDAD 

Estas políticas se aplican a todos los programas residenciales autorizados por el EEC. 
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ACTUALIZACIONES PRINCIPALES DE POLÍTICAS EXISTENTES 

▪ Investigaciones Internas: actualización de la política de Investigaciones Internas 

de 2022, donde se proporcionan detalles adicionales respecto de los requisitos 

del EEC para las políticas y los procedimientos de investigaciones internas de los 

programas. Asimismo, la sección “directrices sobre el personal” ha sido eliminada 

y desarrollada como una política independiente separada (véase más abajo). 

▪ Separación y reincorporación del personal sospechado de abuso o negligencia: 

actualización de la sección “directrices sobre el personal” de la política de 

investigaciones internas, cuyo objetivo es reflejar el proceso actual de 

verificación de antecedentes (BRC) y proporcionar detalles adicionales acerca de 

los procedimientos requeridos para denuncias presentadas ante el DCF y la DPPC. 

▪ Lesión grave bajo cuidado residencial: actualización de la política de 2008 sobre 

lesión grave bajo cuidado residencial, cuyo objetivo es reorganizar y reformatear 

el contenido con el fin de mejorar la legibilidad y proporcionar a los programas 

una definición de lesión grave. 

▪ Restricción en posición prona: actualización de la política de autorización de 

restricción en posición prona de 2016 para modernizar el lenguaje y mejorar la 

claridad. 

▪ Puertas en dormitorios en programas residenciales: actualización de la política 

de puertas cerradas/bloqueadas de 2003, en la cual se definen las circunstancias 

bajo las cuales las puertas de dormitorios deben permanecer abiertas y 

desbloqueadas, así como las condiciones bajo las cuales dichas puertas pueden 

permanecer cerradas o bloqueadas. 

NUEVAS POLÍTICAS 

▪ Uso de cámaras de vigilancia en programas residenciales: nueva política que 

establece los nuevos requerimientos regulatorios del EEC relativos a las políticas 

y los procedimientos de los programas respecto del uso de cámaras de vigilancia. 

▪ Registros electrónicos: nueva política que establece normas para el uso de 

registros electrónicos en programas residenciales a fin de garantizar el 

cumplimiento regulatorio, la continuidad del acceso y la protección de la 

información confidencial. 
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ACTUALIZACIONES PENDIENTES PARA POLÍTICAS DE COLOCACIÓN 

En los casos en que las políticas residenciales antes mencionadas reemplacen una 

política existente aplicable tanto a programas residenciales como a agencias de 

colocación, la política anterior permanecerá vigente únicamente para las agencias de 

colocación. El EEC se encuentra en proceso de volver a emitir las siguientes políticas 

para aclarar su aplicabilidad actualizada para las agencias de colocación únicamente: 

• Política de investigaciones internas y directrices sobre el personal emitida el 22 

de marzo de 2022 

• Política sobre lesión grave bajo cuidado residencial emitida el 25 de septiembre 

de 2008 

SIN VIGENCIA 

Las políticas antes mencionadas reemplazan las siguientes políticas del EEC para 

programas residenciales: 

• Política de investigaciones internas y directrices sobre el personal emitida el 22 

de marzo de 2022 

• Política sobre lesión grave bajo cuidado residencial emitida el 25 de septiembre 

de 2008 

• Política de autorización de restricción en posición prona emitida el 8 de 

septiembre de 2016 

• Política sobre puertas cerradas/bloqueadas emitida el 26 de marzo de 2003 
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